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CONTRATO DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA OPERADORA PORTUARIA MILTON 

ADALBERTO LOPEZ ALCIVAR OPERMILLOSA .- 

COPIA: PRIMER CUANTÍA: $ 1.000,00 

Wanta , 28 de Enero del 2015 
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CONTRATO DE: CONSTITUCION SIMULTÁNEA pe La COMPAÑÍA. 

ANONIMA OPERADORA . PORTUARIA MILTON, ADALBERTO LOPEZ. 
Me AE Ai 

ALCIVAR OPERMILLOSA S. A. A 

Eñ'Ta' ciudad* de Marita: “cabecerái del caritóri” del - mismo * nombre, 

Próviriciade Manabí! República del Ecuador, “hoy 'día “veintiocho de * 

Enero del año dos mil "quince, ante mí, ABOGADO JORGE * NELSON” 
aa y . 

GUANOLÚUISA “GUANOLUISA Notário” Público Primeró “del” Cantón ' 
SAMOA TAREA A a TAR MATARO AO UARIGO AJRARACIÓ A. 

Manta comparecen a la celebración de este instrumento, los señores | 
Cr al IMA ATAN A RO A O DAI 

MILTON ADALBERTO LOPEZ ALCIVAR, por sus propios y personales. 
Por3OA AGUADO clan ae Ea anda ee MAC OAS 

derechos, de estado civil divorciado, ESTEFANIA, MARIBEL LOPEZ , 
m] LAR CASTO AIDA A AGA A 

ALCIVAR, por sus propios y personales derechos, de estado civil Sasada, y 
HL O) o BUM EA PO E AIN O! L. 

ANDREA R ROSARIO ALCIVAR ALAVA, por sus _ Propios y personales , 
35 aye AA A CENA ES 

derechos, de > estado € civil casada, acompañada con disolución de sociedad - 
Zem ¿amb oy “wei po Ma DIR CO AOL 

conyugal legalmente marginada en el Registro Civil Tespectivo el y ntinueve 
»E ARO ATAN E AA er On qe UTA 

de julio del dos mil tres. Los “Compare cientes declaran ser mayores. de edad, . 
¿OB 1Ipel SS oMIRA 226 208 29,8 08 SNSIain 1% Ml. E : 

de nacionalidad ecuatoriana, “domiciliados en esta “ciud 
AENA al e Lala SIRO a , . EL 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer y de 
EVA DR FR a mara O A O QA Pu ABAAL Riot. 

haberme presentado sus documentos de identifi cación, doy fe. Bien instruidos 
MEDAL e ABRA AO seran Cn so AL VO 

en el objeto y resultados de la presente escritura de constitución de una 
CE a ad, Bao ar Blshrispo aad0 a LS EE LOA 

compañía, anónima, ta cual proceden a celebrarla, me entregan una minuta 
IA A O TN 2d aa fabo 

para que la cleve. a nstrumento Público, Quo texto es el: siguien e: SEÑOR 
Benanita, CGOAA AT] GUA: sins pan : MI e 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras Públicas a su digno cargo, sírvase 
Mekaoo Ie DL ae, 0 sal CA, A 

incorporar una de la que conste el El uiente contrato de constitución 
A RN A] pr ai 

simultánea de una, o e anónima « al tenor. de las estipulaciones que a 

cofiuarión se enunciar, PLAUSILA, FRIMERA, COMPARECIENTES: 
Comparecen a la celebración del, presente instrumento, de constitución de 

compañía anónima os señores MILTON ADALBERTO LOPEZ, ALCIVAR, d de 

estado civil divorciado, de nacionalidad ecuatc riana, ESTEFÁNIA MARIBEL 

LOPEZ ALCIVAR, de estado ci casada, de naciona 
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ANDREA ROSARIO ALCIVAR ALAVA, de estado civil casada pero con 

- disolución de sociedad conyugal legalmente marginada en el Registro Civil 
  

roópecivo el veintinueve de julio, del dos mil tres, de nacionalidad ecuatoriana, , 

todos domiciliados eñ ésta ciudad de Manta, Provincia de Manab!, hábiles y" 

  

3 Ely oa 
capaces "para contratar” y obligarse, quiénes solicitar a Ústed señora Notaria, 

1 

  

elevar a escritura pública el texto de esta minuta; n la que constañ de 

manera expresa su voltiritad de' constituir én foírma' simultanea y en un solo 

acto, como en, efecto: asi lo, hacen, la. Compañía Anónima, OPERADORA :: 

PORTUARIA MILTON ¡ADALBERTO LOPEZ ALCIVAR..OPERMILLOSA S.- 

A., la misma que se Segirá, PoR las pertinentes gisposiciones, legales y, Por el. 

contenido del presente est estatuto.- CLAUSULA, SEGUNDA: ESTATUTOS DE. 

LA COMPAÑÍA OPERADORA PORTUARIA MILTON ADALBERTO La LOPEZ 
nn ASOMO + Ll 

ALCIVAR OPERMILLOSA Ss. A. CAPITÚLO ) PRIMERO. Artículo | Primero.- 
Ca ALS NOIA ARO OPA CO EOTAN 

DENOMINACION: ) : ME compañía, se denominará OPERADORA * PORTUARIA 
ATA DAR - E CN 

MILTON ADALBERTO. LOPEZ “ALCIVAR 'OPERMILLOSA Ss A, y por lo 
262 BA MYIO 085 30 10 nal a LA a 0 AA 

tahto” en todas sus operaciones girará con este nombre y se regirá por las 
2 Yo Ba EDO NAAA UA CLOS AGENCIA, 

disposiciones mercantiles, por. la Ley de Compañías, Ley de Mercado de 
DEL 9 Gora tal 100 DRAG! 3 159 LO ONES dar pooh 

Valores | en aquello que fuere aplicable, Código Civil y demás ¿ hormas | 
Fea o dnde A E A 

relacionadas con las actividades que realice la empresa, así como por las 
bebo Bra PESA 519: ABS csíneo a Modo) a O 0 OU abr 

normas que con emplen los presente estatutos sociales Artículo egundo.- 
SO GIA A od PER Elo PL ceca roo Pagoda os 1: hs 

DOhIciLiO.- el domicilio de la Compañía estará situado en la ciudad de 
YO LIORJO RMB e a ones PEA LL Io MS al 

Manta, cantón ¿del mismo nombre, Provincia de Manabi, ¡República del 
A sueo aio Dj 0h Dan, tim ope : y : 

pudiendo. establecer su irsales, a encias, estab 
se rudo 00 0 Nes AN tua y 0d 

locales de trabajo en cualquier otro lugar de la República y aun fúera del país, 
Ba BA TIO AUREA ra dor IO ICI 

previa | resolución de Ía Junta General.- Artículo” 'Tercero.-DURACIÓN.- La” 
ROMA IAB ar de 23 Vx GIO ll nus “4 do dr 

duración de la Compañía será de CINCUENTA AÑOS, "contados: a | partir de s su. 
és de an o ee Modo En. Va fa 

fecha de inscripción en a egistro comespondiente, Pudiendo ser ampliado 
“Ona ADa 3 ote 2h ES : da CIA 

dicho plazo “luego de su expiración f por acuerdo “unánime de a Junta General 
"raGlectoa do A OA MEC ESTO OOOO TURNO 

cionistas. Odrá también disolverse" en cualquier momento antes del 
BELAROITA TADO - ACGIMAL $ Alle IA Cogrvapia ve 

vencimiento de su plazo de duración si así lo resolviere la Junta General en na, 
: bahia ade : US AS oc 

  

  

    

  

  

   

  

      

    

    

         “0     E 1 “i ESTE 
la actividad económica de de o Operadora Portuaria, y podrá catar actos de 

$2 ho TEL CITÓ frrea se FIA já NACO 

infermediaños de comercio de productos “diversos. Para el "cumplimiento de 
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sus fines, la Compañía podrá, de manera ejemplificativa pero no excl 

podrá realizar todo aquel negocio y actividades que se encanta Ario a o 

enmarquen dentro del giro social y fines de la misma, para cuyo efecto poda? LN 

realizar todos los actos, contratos, trámites y gestiones necesarios para 

cumplimiento de su objeto social. Para el cumplimiento de su objeto social, la 

Compañía podrá realizar los actos y celebrar los contratos permitidos y no 

prohibidos por la Ley, que tengan relación directa con su finalidad.- 

CAPITULO SEGUNDO.- Artículo Quinto.-CAPITAL.- El capital social de la 

Compañia es de mil dólares ($ 1000,00) de Los Estados Unidos de 

Norteamérica dividido en mil (1000) acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una .- Artículo Sexto.-NATURALEZA DE LAS 

ACCIONES.- Las acciones serán ordinarias, nominativas e indivisibles. Las 

mil acciones en que se haya dividido el capital social de la Compañía a las 

que se refiere el Artículo Quinto de estos estatutos corresponderán a las 

series, valor y condiciones que la Junta General de Accionistas resuelva, 

particularmente reunida para tal efecto, e irán numeradas del 001 al 1.000 

inclusive, se podrán emitir títulos de acciones múltiples que amparen más de 

una acción y aún todas las que pertenezcan a un mismo accionista, si así lo 

solicitare, Los títulos y certificados de acciones se extenderán en libros 

. talonarios correlativamente numerados y se inscribirán además en el Libro de 

Acciones y Accionistas, en el cual se dejará constancia, conforme lo previsto 

en la Ley, de las sucesivas transferencias y de los demás eventos relativos. al 

derecho de propiedad sobre las acciones. Los títulos se entregaran al 

accionista una vez que éste haya pagado la totalidad del capital suscrito por él 

aun en el caso de aumento de capital de la Compañía. Entregado el titulo al 

accionista, este suscribirá el correspondiente talonario.- Artículo Séptimo.- 

REFERENCIAS LEGALES.- En lo relativo a la transmisión de dominio de las 

acciones, sus requisitos y efectos dentro de la Compañía y a terceros, la 

entrega de acciones en sustitución de aquellas perdidas o deterioradas, 

contenido de los títulos, derechos que la acción confiere a su titular, votación 

y mayoría en las resoluciones de Junta General de Accionistas, aumento de 

capital, emisión de obligaciones, liquidación anticipada de la Compañía, 

reforma de estatutos y más aspectos relativos a esta materia, se regirán por 

las disposiciones de la Ley de Compañías y Valores o por cualquier 
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a E “reglamento que expidiere la Junta General de Accionistas de la Compañía.- 

o Artículo Octavo.- DE LOS ORGANOS DE LA COMPAÑÍA.- La Compañía 

esta gobernada por la Junta General de Accionistas, y será administrada por 

el Presidente y el Gerente General.- Artículo Noveno.- JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas constituye el máximo 

órgano de la Compañía, sujeta a la voluntad social e integrada por la totalidad 

de tos Accionistas, que de acuerdo corta Ley y a los estatutos concurran a 

las sesiones legalmente convocadas.- Articulo Décimo.- JUNTAS 

_ ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.-- Las Juntas generales serán 

Ordinarias y Extraordinarias y se regirán de acuerdo a lo que la Ley de 

Compañías en vigencia establece. Habrá lugar a la Junta General. Ordinaria 

dentro de los tres primeros meses de cada año,-al finalizar el ejercicio 

económico; y la Junta General Extraordinaria cada vez que se la convoque 

por medio del Presidente de la Compañía, o a solicitud de los accionistas que 

" representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital social, social, 

debiendo. indicarse el objeto por el cual se solicita la reunión de Junta 

General. Se convocarán por los menos ocho días de anticipación al de la 

fecha de la sesión, mediante notificación escrita cursada al domicilio que 

hayan señalado los Accionistas en la Compañía, y por la prensa en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. 

Tanto en Juntas generales Ordinarias como en las Extraordinarias solo se 

podrá tratar sobre los asuntos para los que hubieren sido convocados y todo 

- asunto tratado sobre cualquier aspecto o asunto no expresado en la 

respectiva convocatoria será nulo. Las Juntas Generales Ordinarias tenderán 

lugar una vez al año para conocer sobre las cuentas, balances e informes de 

* los administradores y más funcionarios de la Compañía, resolver acerca de su 

distribución de los beneficios sociales y pronunciarse: sobre cualquier otro 

asunto de su competencia incluido en el orden del día, de acuerdo a la 

convocatoria respectiva. La Junta General se reunirá extraordinariamente 

siempre que fuere convocada en legal forma y para tratar expresamente los 

asuntos contemplados en la convocatoria de que se trate.- Artículo Décimo 

Primero.- DEL PRESIDENTE Y DEL SECRETARIO DE LAS JUNTAS.- La 

Junta General Ordinaria o Extraordinaria, serán dirigidas por el Presidente de 

la Compañía o quien le subrogue, y a falta de este, por la persona que la 
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* 

Junta General de Accionistas designe como Presidente ocasional. Betuan 
o 

A 

como Secretario el Gerente General o quien le reemplace, pudiendo AS 

General en casos especiales, desinar en Secretario Ad-Hoc.- Artí z a 

Décimo Segundo.- ATRIBUCIONES Y DERECHOS DE LA JUNTA 

GENERAL.- Las atribuciones y derechos de la Junta General, a más de las 

que le confiere la Ley, son las siguientes: A).- Ejercer las facultades que la 

Ley señala como los de su competencia privativa; B).- Conocer los balances, 

cuentas e informes acerca de la marcha de los negocios sociales; C).- 

Acordar cambios sustanciales en el giro de la actividad social de la Compañía 

dentro del ámbito de sus objetivos; D).- Reformar este contrato social previo el 

cumplimiento de los requisitos que establece la Ley para este efecto; E).- 

Resolver de acuerdo con la Ley sobre el aumento o disminución del capital 

social, así como pronunciarse sobre la fusión, transformación, escisión y 

cualquier otro acto que implique modificación o reforma del contrato social; 

F).- Nombrar Presidente, Gerente General, y demás funcionarios que 

establece la Ley de Compañías para esta clase de ente jurídico; G).- Autorizar 

al Gerente General para que proceda a la concesión de poderes generales o 

a la designación de administradores; H).- Interpretar en forma obligatoria para 

los accionistas el contenido de los presente estatutos; )).- Dictar y reformar 

los reglamentos generales de la Compañía; J).- Señalar remuneraciones del 

Gerente General, Presidente y demás funcionarios que mantuviere la 

Compañía; K).- Disponer y resolver sobre el reparto de utilidades, de la 

emisión de obligaciones y partes beneficiarias, L).- En suma, corresponde a la 

Junta General de Accionistas ejercer y cumplir con los derechos y 

atribuciones que la Ley determina, así como realizar todas las demás 

funciones que no estuvieren atribuidas a ninguna otra autoridad dentro de la 

Compañía, orientadas siempre a solucionar cualquier problema de carácter 

social, financiero, legal y administrativo de la Compañía.- Artículo Décimo 

tercero.- RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Las resoluciones de 

la Junta General de Accionistas tomadas conforme a la Ley y a estos 

estatutos sociales, obligarán a todos los accionistas, presentes o ausentes, y 

que estuvieren de acuerdo o no con las mismas, salvo el derecho de 

oposición en los términos que determina la Ley de la materia. Las decisiones 

de la Junta General se adoptarán con el respaldo de los votos de más de la 

 



    
  

  

    

e mitad del capital pagado asistente a la reunión, debiendo sumarse a la 

e A mayoría numérica los votos en blanco y las abstenciones. Los miembros de 

los órganos administrativos y de fiscalización, si son accionistas, no tendrán 

derecho a voto cuando se resuelva acerca de la aprobación de los balances o 

sobre operaciones en las que tengan interés opuesto al de la Compañía, o 

cuando. se trate de deliberaciones respecto de su responsabilidad.- Artículo 

" Décimo Cuarto.- PROCEDIMIENTO.- En todo lo que respecta al modo de 

efectuar las convocatorias y resoluciones «adoptadas, concurrencia de 

- accionistas y demás funcionarios de la Compañía a la Junta General, depósito 

y registro de acciones, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías 

vigente. En todo caso, la Junta General no podrá considerar válidamente 

. constituida para deliberar luego de la primera convocatoria si los concurrentes 

a ella no representan por lo menos la mitad del capital pagado. Si con una 

primera convocatoria la Junta General no pudiere constituirse por falta de 

- quórum, se procederá a convocarla por segunda ocasión para una fecha que 

no excederá de treinta días calendarios contados a partir de aquella en.que 

“debió celebrarse la Junta en primera convocatoria. En segunda convocatoria, 

la Junta General se reunirá con el número de accionistas presentes, debiendo 

- mencionar este particular en la convocatoria que se haga.-El objeto y el orden 

del. día previsto en la segunda convocatoria no podrá ser distinto de aquel de 

aquel contemplado en la primera... Artículo Décimo Quito.- De acuerdo a lo 

. previsto en la Ley de Compañías, cuando se encuentre presente la totalidad 

.. del .capital social pagado de .la Compañía, sea por: presencia. de. los 

accionistas o de sus representantes, y siempre que ellos acepten por 

“unanimidad tal convocatoria y los asuntos a tratarse en ella, se entenderá que 

la Junta General esta legalmente constituida e instalada en cualquier tiempo y 

lugar del territorio nacional, pudiendo por lo tanto tomar acuerdos validos en 

todos los asuntos que en forma unánime hubieren aceptado tratar los 

- accionistas, debiendo todos suscribir el acta respectiva bajo pena de nulidad 

en caso de incumplimiento.- Artículo Décimo Sexto.- LIBRO DE ACTAS.- 

Las resoluciones de las Juntas Generales, así como una sintética retación de 

.las sesiones, se hará constar por medio de actas que se extenderán en hojas 

móviles escritas a maquina en el anverso y reverso de cada una, las mismas 

que .deberán ser folladas con numeración continua y .sucesiva, y ser 
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rubricadas una por una por el Secretario de cada Junta y por el Presi tes poe 

sea titular o aquel designado para el efecto.- CAPITULO TERÉERO. Pe) a 0 
, Zn: Las CRIA 

Artículo Décimo  Séptimo.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 9 es SS 

PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del Presidente: A).- Convocar ws 

presidir y dirigir las sesiones de Junta General; B).- Suscribir conjuntamente 

con el Gerente General las actas, los títulos de acciones, de obligaciones y de 

partes beneficiarias; C).- Suscribir el nombramiento de Gerente General; D).- 

Subrogar al Gerente General en caso de ausencia o a falta de este, aun 

cuando fuere temporal, con todas las atribuciones que a él le asisten; E).- 

Informar anualmente a la Junta General acerca de la marcha de la Compañía 

y, en particular, sobre la actuación del Gerente general; F).- Firmar las 

comunicaciones que se dirijan a nombre de la junta General de Accionistas; 

G).- Vigilar que se cumplan las resoluciones de la Junta General.- Artículo 

Décimo Octavo.- REQUISITOS Y- PERIODO DEL PRESIDENTE.- El 

Presidente de la Compañía podrá 'ser o no accionista de la misma, será 

elegido por la Junta General para un periodo de DOS AÑOS, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente.- CAPITULO CUARTO.-Artículo Décimo Noveno..- 

DEL GERENTE GENERAL Y LA REPRESENTACION LEGAL.- El Gerente 

gensral será elegido por la Junta General para un periodo de DOS_AÑOS,. 

será el representante legal y personero de la Compañía, tendrá su 

representación judicial y extrajudicial y podrá ser reelegido indefinidamente. 

Para ser Gerente General no se requiere ser accionista de la Compañía.- 

Artículo Vigésimo.- ATRIBUCIONES . GENERALES.-En cuanto a los 

derechos, atribuciones, obligaciones y responsabilidades del Gerente 

General, se estará a las pertinentes.normas de la Ley de Compañías y más 

disposiciones relacionadas en todo lo que de ella fuere aplicable, así como en 

lo previsto en este estatuto social.-. Artículo Vigésimo  Primero.- 

ATRIBUCIONES ESPECIALES.- Son .atribuciones especiales y deberes 

particulares del Gerente General: A).- Administrar la Compañía, instalaciones 

y cuidar sobre el giro social de la misma, ejecutando a su nombre toda clase 

. de contratos, actos y obligaciones.-con personas naturales o jurídicas, 

instituciones privadas o públicas, de derecho privado y con finalidad social y 

pública, bancarias, entidades oO sociedades financieras, nacionales O 

extranjeras, tendientes a realizar todos los actos idóneos relativos al objeto



    
    

    " Social de la Compañía para el desarrollo y éxito de esta, dentro de los limites 
  .s 

JN previstos en los estatutos sociales y las Leyes de la República; B).-Previa 

-- autorización de la Junta General, nombrar mandatarios generales de la 

Compañía; C).- Llevar a cabo todos los actos jurídicos que a él leconciernan; 

D).- Dirigir las labores del personal de la empresa, contratar empleados y 

obreros, fijar sueldos y salarios de acuerdo con la Ley; E).- Ejercer la 

procuración judicial de la Compañía; F).-. Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General; G).- Presentar a la Junta-General Ordinaria 

un informe anual de las actividades realizadas en el ejercicio económico 

correspondiente, así como el balance general, estado de perdidas y 

ganancias, y demás documentación que la Ley.exige; H).- Realizar 

inversiones, compras de materia prima, maquinarias, herramientas y toda 

clase de bienes destinados a las áreas que son materia de su objeto social, 

contratar créditos, celebrar contratos, abrir y cerrar cuentas bancarias, operar 

sobre ' ellas, girar, aceptar, y avalar letras ¿de cambio, - pagarés: y otros 

documentos de crédito, endosarlos y descontarlos y, en general, las demás 

: obligaciones y operaciones financieras y mercantiles sin limite de monto ni de 

ninguna naturaleza, todo esto con el único y especifico propósito de cumplir 

fielmente con. el objeto socíal al que se dedicará la Compañía; 1).- Cumplir y 

hacer cumplir las normas relacionadas al manejo contable, archivos, librós de 

actas, de acciones y accionistas, y la correspondencia de ta Compañía; J).- 

Presentas a consideración de la Junta General Ordinaria el proyecto del 

presupuesto anual para gastos corrientes y generales administrativos. de la 

: .. Compañía; K).- Suscribir conjuntamente con -el Presidente los títulos de 

“. acciones pagadas y los que se emitieren por aumento de capital social, si lo 

- hubiere; L).- Prestar todas las facilidades par que el Comisario de la 

- Compañía examine y analice la situación de la Empresa; M).-En general, 

“. ejercer las demás funciones y atribuciones que le confiere la Ley y estos 

estatutos. En ausencia o impedimento del gerente General, será reemplazado 

por el Presidente, con:todas las facultades a él conferidas.- CAPITULO 

QUINTO.- Artículo Vigésimo Segundo.- DEL COMISARIO.- Sin perjuicio de 

que pueda designar a un Consejo de Vigilancia, la Junta General de 

Accionistas nombrará por un periodo de UN AÑO a un Comisario Principal y 

un Suplente, nombramientos que no podrán recaer entre los Accionistas de la



  

  

Compañía, La persona designada como Comisario y que se halké emo, 
Tas 

funciones emitirá anualmente Un informe de la: situación de la Compañtasa .e se 2 
pS Somo a Ss QS 

Junta General de. Accionistas, la que aprobará o no, pudiendo esta JU 

  

ES L - 
funciones un informe 

koro 

relativo, a las actividades económicas y ñ inancieras de la Compañía. Artículo” 

Vigésimo. Tercero.- DE LAS ATRIBUCIONES DEL CÓMISARIO.- El” 

General solicitar en cualquier momento, del ¡Comisario en 

Comisario tendrá derscho imitado de inspección, fiscalización y vigilancia de — 

las operaciones especiales. de la Compañía, en particular" las siguientes: Aj.- 

Fiscalizar en todas s sus partes la administración de la Compañía; 'BJ- - Egin al” 

Gerente Sener la _presgntación. de, 'un, balance. mensual sobre 8 ele estado : 

fi inanciero “de la Compañía; C).- Examinar por. lo menos cada trimestre los 

  

  

    

  

  

  

ARALAR A PR ACORDAS a pas 

lbros,.los estados financieros, d de caja, de Cartera y demás documentación de 
mn Aro ds E E E 

la Compara; EN Revisar. el “balance, general, el [ estado, de perdidas y 
Na, ¿MBA HA COTA AA MOV 

ganancias y. más . anexos. que, ref la situación fin inciera de los 
ORILLA Ra Ad EQANIES 204 30 420 100 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES O rama Sano ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: PORTOVIEJO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 07/01/2015 05:54 PM 

NÚMERO DF RESERVA: 7681420 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE; 1304266545 AZUA GUILLEN PEDRO RENATO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: - OPERADORA PORTUARIA MILTON ADALBERTO LOPEZ ALCIVAR OPERMILLOSA S.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ El. 07/02/2015 05:54 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL «INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
al EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

26/01/2015 11.29 
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constan señalados en los artículos décimo noveno, vigésimo y vs 

primero del capitulo cuarto, de los estatutos sociales de la Compañía. 

Articulo Vigésimo Octavo.- DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- Los 

Accionistas fundadores de conformidad con lo prescrito en el artículo 

doscientos cincuenta y dos de la Ley de Compañías, tienen a bien nombrar en 

el presente instrumento de constitución a la señora MARIBEL ESTAFANIA 

LOPEZ ALCIVAR, PRESIDENTE de la misma con los deberes y atribuciones 

que le corresponde asumir, y que constan señalados en al artículo décimo 

séptimo y décimo octavo del capitulo tercero, de los estatutos sociales de la 

Compañía. Documentos habilitantes para que sean protocolizados con el 

presente instrumento: A).- Reserva de denominación de la Superintendencia 

de Compañías. B).- Documentos de identificación de identidad de los Socios 

Fundadores. CLAUSULA TERCERA: AUTORIZACIÓN.- Cualquiera de 

los accionistas y/o cualquiera de los administradores designados y/o el 

abogado que suscribe esta minuta quedan autorizados para realizar 

todas y cada una de las gestiones y diligencias necesarias para el 

perfeccionamiento de ta constitución de la compañía. Anteponga y 

posponga, Usted Señor Notario, todas las demás cláusulas de estilo 

que sean necesarias para la validez de esta escritura. Minuta firmada 

por el ! Abogado, Pedro Renato Azúa Guillén, matricula trece : guión milo, 
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solemnidades sustanciales que la ley exige para el efecto. Los 
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protocolaria en los archivos del Notario a mi cargo: A).- Reserva de 
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identificación de ciudadanía de los Socios Fundadores. El capital Social de 
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